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11.º El procedimiento administrativo. Concepto y prin-
cipios generales. Clases. Los interesados. La estructura del
procedimiento administrativo.

12.º El Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13.º El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos
municipales.

14.º Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15.º La licencia municipal. Tipo. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16.º Función Pública local. Su Organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionado. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17.º Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18.º Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19.º La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante,
espectáculos y establecimientos públicos.

20.º La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina urbanística.

21.º La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía
y normas de desarrollo.

22.º Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23.º Delitos cometidos con ocasión del ejercido de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24.º Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25.º Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26.º Delitos contra la seguridad de tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27.º El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28.º Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionamiento que efectúa una
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento
de «Habeas Corpus».

29.º Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30.º Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31.º Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32.º Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33.º Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34.º Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultura.

35.º Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e
inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos expli-
cativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36.º Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37.º Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38.º Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39.º La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40.º Deontología policial. Normas que la establecen.

Segundo. Ordenar la publicación de estas Bases en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Hornachuelos, 12 de febrero de 2004.- El Alcalde, Julián
López Vázquez.

AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

ANUNCIO de modificación de bases.

Anuncio sobre modificación composición Tribunal Cali-
ficador para la cobertura de una plaza de Policía Local, por
el sistema de concurso-oposición turno libre, Ayuntamiento
de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba) en aplicación de la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto por Resolución de esta
Alcaldía de fecha 26 de enero de 2004, se hace público lo
siguiente:

Que con motivo de la reorganización estructural del Ayun-
tamiento tras las pasadas elecciones municipales resulta nece-
sario modificar la composición del Tribunal Calificador para
el procedimiento de cobertura de una plaza de Policía Local
por el sistema de concurso-oposición turno libre establecidas
en las Bases de acuerdo con lo establecido en el Decreto
196/1992, de 24 de noviembre, estando constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: Alcaldesa-Presidenta de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación y suplente.

- El Delegado de Personal de este Excmo. Ayuntamiento
y suplente.

- Concejal del Ayuntamiento nombrado por la Alcaldía
y suplente.

- Concejal del Ayuntamiento nombrado por la Alcaldía
y suplente.

- El funcionario de la Policía Local que ocupe el puesto
de la máxima categoría de la plantilla y suplente.
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- Un funcionario de carrera, designado por el Alcalde y
suplente.

Secretario: El Secretario General de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto
y suplente.

Peñarroya-Pueblonuevo, 26 de enero de 2004.- La
Alcaldesa.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-BLANCO

ANUNCIO de bases.

INGRESO POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE EN LA CATE-
GORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL

DE ANDALUCIA

Exclusiva por aplicación de Disposición Transitoria Quinta
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Quinta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene
por objeto la provisión como funcionario de carrera, mediante
el sistema de turno libre, por el procedimiento del concur-
so-oposición para los Policías de este Municipio de Vélez-Blan-
co (Almería) con nombramiento en régimen de interinidad y
por oposición para el resto de los aspirantes, de una (1) plaza
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, categoría de Policía.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función
Pública, pero solo a efectos retributivos, en los términos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Primera de la mencionada
Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 14
de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación, modi-
ficada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las
distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía,
y en lo no previsto en la citada legislación les será de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen local;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura
los Policías de este Municipio que, con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales,
tengan nombramiento como funcionario interino.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, a tenor
de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabili-
tación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
prioritarios, cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, en su caso, el curso de Ingreso en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de
las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
(BOE), quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a doce (12,00) euros, cantidad que
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.


